
Núm. 59.—Martes 10 de Octubre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRIGION. PRECIO DE SUSCRIGION,

En Za b a g o z a , en la Administración de la im
prenta déla Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

. Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Siembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará"' bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económica

ARTICULO DE OFICIO. SECCION PRIMERA.

8 . M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
enesta Corte sin novedad en su importante 
salud.

8 - M. la Reina Doña Isabel y sus Aúgus- 
tas Hijas continúan en el Real Sitio de San 
lorenzo sin novedad también en su impor- 

salud.
(Gacela del 9.)

•GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n t in u a c ió n  de la lista ele clonatieo destÍHo 
fondo nacional para alivio . , " y les y 

,n,'éTfa'nos de la guerra civil.
Pesetas. Cts.

Su ma  a n t e r io r  .. 32.270* 67
'-ros. jefes y oficiales de la clase de 

Remplazo....................................... 13P85

Su ma ............... 32.402*52

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Con esta fecha se dice por este Ministerio al 
de Hacienda lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En vista de la consulta dirigida 
á este Ministerio en 19 de Junio de 1875 y l.° de 
Agosto próximo pasado, relativa á que se ma
nifieste qué disposiciones se deben aplicar en 
los repartimientos á los hacendados forasteros: 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto se manifies
te á V. E. que desde el momento en que cesó la 
suspensión de la ley Municipal, quedó derogada 
la Real orden de 31 de Enero de 1871, dictada 
como aclaración de la ley de Arbitrios, y por 
tanto deben aplicarse á los repartimientos refe
ridos el artículo 131, base 3.a y regla 2.a del 
mismo.»

De la propia Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de la Administración econó
mica y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esa provincia á los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Setiembre de 1876.—C. Toreno.—Sr. Gober
nador de la provincia de Zaragoza.

contimwá.)
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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Minas.
Habiéndose cometido un error do imprenta en- 

el edicto de minas inserto en el número 56 del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , página 402, columna 1.a, pár
rafo 8.°, diciendo «de conformidad á la por esta 
propuesto» debiendo decir «por estas» para ex
presar que el acuerdo ha sido conformo á lo in
formado por la Comisión provincial y la Sección 
de Fomento, se hace presente esta rectificación 
para los efectos oportunos.

Zaragoza? de Octubre de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

ANUNCIO.

Habiendo desaparecido de las inmediaciones 
de los pueblos de Cetina y San Mateo de Gálle- 
go dos caballerías de las señas que á continua
ción se expresan, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Agentes de orden público y de
más dependientes de mi Autoridad, procedan á 
su busca; poniéndolas, caso de ser habidas, á 
disposición de los Alcaldes de los referidos pue
blos.

Zaragoza 9 de Octubre de 1876.—El Goberna
dor, Federico de Sawa.

Señas de las caballerías.
Una muía cerril, parda oscura, le falta el pelo 

en el descanso de la collera, en cuyo punto tie
ne unos pelos blancos, y la última costilla del 
lado derecho la tiene levantada.

Una yegua, pelo castaño claro, edad cerrada, 
sobre 9 ó 10 años, el anca derecha más baja que 
la izquierda, estatura siete y medio palmos.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Por acuerdo de esta Comisión se procede á la 
venta de tres parcelas pertenecientes á la car
retera de Zaragoza á Madrid, sitas en los kiló
metros 316 y 317, cuyas confrontaciones, su
perficie y valoración son las siguientes:

Parcela nüm. 1.
Confronta al Norte con riego del Caidero, al 

Este con camino de herederos, al Sur con car
retera de Madrid á Zaragoza y al Oeste con el 
antiguo camino de herederos y parcela núm. 2.

Su suelo está formado de un conglomerado 
calizo, regadío de tercera clase: mide una su
perficie de nueve áreas, 72 centiáreas, que eva

luadas cada área en cuatr pesetas, importan38 
pesetas 88 céntimos

.-arcela núm. 2.
Confronta^1 Norte con riego del Caidero y oli

var, al Six con carretera de Madrid á Zaragoza, 
al Este con camino antiguo de herederos y al 
Oeste con gravera de la carretera.

Su suelo es de la misma calidad y clase qne 
la anterior, midiendo una superficie de 13 áreas, 
83 centiáreas, que tasada el área á cuatro pese
tas, importan 55 pesetas 32 céntimos.

Parcela núm. 3.
Confronta al Norte con carretera de Madrid á 

Zaragoza, al Este y Sur con campo de Juan An
tonio Perez, y al Oeste con una tajea de paso.

Su suelo es arcilloso, regadío de tercera cías 
y mide una superficie de tres áreas, 15 cen
tiáreas: tasadas á cuatro pesetas el área, im
portan 12 pesetas 60 céntimos.

La enajenación se verificará en pública su
basta, que será oral, bajo el tipo de tasación y 
con las condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable acreditar un depósito de 1 
pesetas en la Depositaría de fondos provin
ciales.

2 .a La subasta se verificará separadamente 
por parcelas, no admitiéndose posturas quen') 
cubran la tasación.

3 .a El comprador deberá dejar una zona de 
l‘5O metros desde la arista exterior de la carre
tera y las parcelas, para que pueda servir de 
depósito á los escombros que resulten de la5 
cunetas.

4 .a No se devolverá el depósito que marcad 
base 1.a á los que hubiesen rematado á su favo' 
alguna de las parcelas, sirviéndole de abono a* 
entregar su importe.

5 .a Se considerará caducada la concesión coa 
la pérdida del depósito si á los 30 días de verifi' 
cada la subasta no hubiesen satisfecho su im' 
porte en la Depositaría de fondos provinciales

6 .a El comprador abonará por cada parcela 
que remate cuatro pesetas 75 céntimos por la5 
dietas devengadas en el recocimiento y levan' 
tamiento del plano.

Dicho acto de subasta tendrá lugar en el S»' 
Ion de Sesiones de la Comisión provincial, el w3 
17 del corriente y hora de las once de su i£a' 
ñaña.

Lo que se anuncia para conocimiento de D5 
personas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 7 de Octubre de 1876.—El Vicepre' 
sidente, Félix Cantin —Por acuerdo de la Con11' 
sion, el Secretario, Francisco Bellostas.-

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta pla
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za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al ejército durante el 
mes de Agosto último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

La ración de pan.......... 047 
Idem de cebada............ 0‘89 
Idem de paja...................... 0'24 
Litro de aceite.............. 1‘21 
Idem de vino..............  0'18
Kilogramo de carbón... 0'10
Idem de leña..................... 0'04
Idem de carne...............  1'59

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 7 de Octubre de 1876.—V.°B.0—El 
Vicepresidente, Félix Cantin.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.—El Comisario de Guerra, 
José Sarmiento.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión Provincial y sus resoluciones,

Mou piibUca extraercUnarla del 2 de Dicumbre 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Aiuara. — No habiendo alegado en tiempo 

oportuno la excepción propuesta por León Tenas 
ondeal, núm. 17, acordó la Comisión no haber 

lugar á conocer, declarando soldado al mozo.
Justificadas plenamente las excepciones pro

puestas por los mozos Valentín Judez Campos, 
uní. 10, del cupo de Ateca; Joaquín Agustín 

•.^‘rano, núm. 2, de Villarreal; Tomás Lozano 
vSOz’ uúm- 6, Andrés Sancho Saúco, núm 7, 
- ti*as Lozano Blasco, núm. 9, todos de Mancho-

José Luesma Marín, núm. 16, de Tosos; 
enúo Bezunortea Liria, núm. 25, Julio Mar-

Sevilla, núm. 30, Mariano Gascón Martin, 
lni 53, Gervasio de Gracia, núm. 100, Fran- 

|bco Muela Cabeza, núm. 113, Juan Bayo Espa- 
ni^as> núm. 35, y Emilio Sesé Guardiola, 
dep1?61*0 de Zaragoza, acordó la Comisión 

" Ararles exceptuados del servicio militar.
exc aci‘editar todos los extremos de las 
pe^Pciones propuestas por Mariano Basto Mo- 
ño?0’ Ulím- d6 Juslibol; Domingo Morata Mu- 
.^.j’ Uum. 2, de Manchones; Manuel Salillas 

pS’ núm. 5, Valero Marín Sebastian, número
Manuel Pardillos, núm. 3, y Manuel 

•^tn • u^an> núm. 5, también de Manchones; 
Arclp!110 9arcJa P°nz. núm. 20, y Valero Felipe 
61eroajn^m- JO’.^e Tosos; José Ortiz Ortiz, nu- 
Gpeo. . Francisco Gracia Palomar, núm. 418, 
Moro?10 Colanas Domeco, núm. 444, y Benito

8 y Prades, núm. 492, de Zaragoza, acordó 

la Comisión concederles término para aquel 
objeto.

Bardallur.—Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión suspender 
por 15 dias el apremio expedido contra el mismo 
por descubiertos provinciales.

Aráudiga.—Visto el expediente sobre descu
biertos á la provincia, acordó la Comisión que el 
apremio se dirija contra los ex-Concejales res
ponsables al pago, quienes á su vez podrán re
petir contra quien tengan por conveniente.

Torralr-illa y Rueda de Jalón.—Resultando 
conformes las sustituciones de Alejandro Subi- 
ron Perez por Estéban Sierra Gamparillas, y Juan 
de la Parra por Miguel Perez Marco, acordó la 
Comisión autorizarlas.

Almonacid de la Sierra.—Reclamado por el 
Capitán general de este distrito el sustituido 
por Manuel Mir Perez, acordó la Comisión se le 
manifieste haber sido ya reemplazado el sus
tituto.

Tosos.—Declarado por los sargentos talladores 
que el mozo Andrés Cerdán García tiene la talla 
legal, á pesar de sus contracciones, la Comisión 
acordó confirmar esta declaración.

Por último, acordó la Comisión se informe fa
vorablemente respecto del mozo Francisco Sa
las Barrachina, de quien se piden antecedentes 
por el Sr. Fiscal militar.

Sesión pública extraordinaria del 3 de Diciembre 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr. Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Luesia.—Accediendo á lo solicitado por Ani

ceto Antonio Galvan, acordó la Comisión conce
derle término hasta el 15 del actual para formar 
expediente en contra de la excepción propuesta 
por José Arruej Alegre, núm. 16.

Luesia.—No habiéndose reclamado en tiempo 
oportuno contra el fallo del Ayuntamiento que 
declaró soldado á Mateo Lobera Guiral, núm. 14, 
la. Comisión acordó no haber lugar á conocer del 
recurso que hoy se entabla contra aquella pro
videncia. •

Resultando debidamente comprobadas las ex
cepciones propuestas por los mozos Simeón 
Fernandez Ibañez, núm. 222, Braulio Marqués, 
núm. 224, Gregorio Serrato Vilellas, núm. 316, 
Antonio Lavieja Maluenda, núm. 318, Bernardi- 
no Navarro Arruga, núm. 344, Mariano Sánchez 
Gil, núm. 27, León Lacampa Orés, núm. 28, 
León Nogués Yago, núm. 32, José Vidal Vicen
te, núm. 44, Alberto Bello Gascón, núm. 47, 
Antonio Notivol Gil, núm. 65, Clemente Gajon 
Marco, núm. 82, Alberto Tolosana Vidal, núme
ro 103, y José Rodríguez Lacomme, núm. 50, to
dos del cupo de Zaragoza, acordó la Comisión 
declararles exceptuados del servicio de las 

, armas.
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Zaragoza.—A fin de resolver la excepción pro
puesta por Ensebio Monzan Esquirol, núm. 67, 
acordó la Comisión sea reconocido Ramón Mon
zan, hermano del mozo, cuya inutilidad se alega.

Selago, MaeUa1 Nonaspe, Fabara y Fayou.— 
Accediendo á lo solicitado, acordó la Comisión 
suspender el apremio expedido contra los Ayun
tamientos respectivos por débitos á la provincia 
por 15 dias en cuanto al primero y 20 en cuanto 
a los restantes.

Caspe.—No hallándose presente el comisiona
do de esta ciudad para resolver la excepción de 
Cayetano Modesto Giraldos, núm. 35, acordó la 
Comisión señalar su vista para el dia 7 del actual.

Sesión extraordinaria del 4 de Diciembre de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fue aprobada.
Justificadas plenamente las excepciones pro

puestas por los mozos José Duran Blasco, núm. 1, 
y Francisco Calvo, núm. 7, del cupo de Para
cuellos de diloca; Miguel Gómez Cebrian, nú
meros, de Osera; Manuel YarzaTorcal, núm. 18, 
de Morata de Jalón; Joaquín Muñoz Muñoz, nú
mero 3, de Aldehuela de Liestos; Ignacio Vera 
Pellicer, núm. 1, de Juslibol, Tomás Tutor Pa- 
llarés,núm. 2, de Moyuela; Lorenzo Ibarra Fran
cia, núm. 230, Aquilino Martínez Calvo, número 
247, Antonio Valles Gimeno, núm. 264, Juan 
Gualberto de Gracia, núm. 274, y Nicolás Barbod 
Herbás, núm. 350, todos de Zaragoza, acordó la 
Comisión declararlos exceptuados del servicio 
de las armas.

Osera.—A fin de resolver la excepción pro
puesta por José Perez Perez, núm. 1, acordó la 
Comisión se unan al expediente varios docu
mentos justificativos de la misma.

Osera y Castiliscar.—Por igual motivo que en 
el anterior, acordó la Comisión conceder término 
hasta el 15 del actual para que por los interesa
dos en las excepciones de Anselmo Hernández 
Cebrian, núm. 15, y Joaquín Arcén Aibar, nú
mero 1, se justifiquen algunos extremos de las 
mismas.

Barbóles.—No justificándose la defunción en 
acción de guerra del hermano de Feliciano Su
bías Pinilia, núm. 3, acordó la Comisión decla
rarle soldado hasta que lo verifique.

Ambel.—Visto el expediente sobre autoriza
ción al Ayuntamiento para girar un reparto, 
excediendo el tipo del 4 por 100, acordó la Co
misión se le diga que el tanto por ciento no po
drá exceder del 4 en la territorial, del 8 en la 
industrial y el 10 en la de consumos.

SECCION CUARTA.
.UOIIMSTUACIUN tm'OMlM DE LA DE ZARAGOZA

En la Gaceta de Madrid, núm. 275, correspon

diente al l.° del actual, se halla inserto el anun
cio de la Dirección general de Rentas Estanca
das, que copiado a la letra, dice así:

«.Dirección general de Rentas Estancadas.—^ 
habiendo ofrecido resultado por falta de licita- 
dores la subasta pública, y simultánea celebra
da el dia 20 del actual en las Fábricas de Ali
cante, Madrid, Santander y Sevilla con objetu 
de contratar la enajenación de duelas, fondos y 
aros de barricas y demás desperdicios de madera 
existentes en las mismas á la fecha de la ad
judicación del servicio, y las que produzcanh 
referidos establecimientos hasta fin de Juniod- 
1879, esta Dirección general ha acordado se ce
lebre segunda subasta en las cuatro citadas 
Fábricas el dia 4 de Noviembre próximo cone! 
indicado fin, bajo las mismas bases y tipos que 
en la primera.

Lo que se participa al público para su cono
cimiento; advirtiendo que el anuncio de la prime
ra subasta se halla inserto en la Gaceta de JA- 
drid, núm. 216, correspondiente al dia 3 di 
Agosto próximo pasado, al que se atemperará 
los que deseen tomar parte en aquella, y que el 
pliego de condiciones objeto de este servicios; 
hallará de manifiesto en las expresadas Fábri
cas de tabacos, donde se exhibirán á los que i 
soliciten.

Madrid 30 de Setiembre de 1876,—El Directo 
general, José Rivero.»

Lo que se anuncia en este periódico oficia 
para el debido conocimiento del público.

Zaragoza 6 de Octubre de 1876.—El Jefe eco
nómico, P. S., Manuel Alcaráz.

SECCION SEXTA.
D. José María Pareja, Comisionado ejecutor nom

brado por el Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo habido postores^ 

la subasta celebrada el 28 de Setiembre último1 
las fincas que se expresarán, radicantes en la v-' 
Ha de Epila, afectas al expediente que me hall1' 
siguiendo contra D Joaquín Serrano, vecino 
Lucena, sobre reintegro á fondos municipales^ 
1 1 000 y pico de pesetas, sus intereses y costa: 
por alcances de administración local, pasado6 
usufructo vitalicio que tiene D Fernando deToF 
res, el Sr. Juez municipal ha señalado el dio 
del corriente y hora de las diez de su mañana,^ 
la Audiencia de este Juzgado para la subasta eC 
retasa de las mismas, las cuales son á saber:

Pesei3?'

1 ° La mitad de un a casa, sita en la villa 
de Epila, y su calle bajo de Palacio, con su 
azulejo núm. 2, que linda por su derecha 
entrando con otras de la calle de San Feli
ces, y por la izquierda con casa de los he- . 
rederos de D. Nicolás Farjas: retasada en..

2 .° La mitad de otra casa, queantes era 
fábrica de aguardentería, con su huerto y
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sitio de colmenas, sita en dicha villa y su 
calle bajo de Palacio, que linda por S. con 
acequia de la villa, por P. con huerto de la 
señora Marquesa de Rallo, por Norte con 
brazal, y por Mediodía con huerto de don 
Frontonio Rubira: en................................... 100

3 ° Y la mitad de un campo, de cabida 
todo él de tres cahíces de tierra, sito en la 
partida Camino del Prado, huerta y término 
de dicho Epila; que linda por S. y P. con 
campos de D. Santiago Villa, por N. con el 
de D. Luciano Arrizabalaga, y por M. con
camino de LurnpiaqTie: en........................... 960

To t a l ..................... 1.385

Lo que se anuncia al público para su cono" 
cimiento; advirtiendo que servirá de tipo para la 
subasta la retasa, y se adjudicarán las fincas al 
que ofrezca las dos terceras partes de la misma.

Calatorao 3 de Octubre de 1876.—El Comisio
nado, José Pareja*. —V.^B.0—El Juez municipal, 
Manuel Rosel. '

El repartimiento provincial y municipal del 
año económico de 1876-77, se hallará de mani
fiesto por término de ocho dias en la Secretaria 
del Ayuntamiento de esta villa, durante los cua
les podrán reclamar de agravio los interesados 
que se crean perjudicados.

Ambel 5 de Octubre de 1876.—El Teniente Al
calde ejerciente, Juan Bailac.

Se halla vacante el partido de Médico-Cirujano 
para la Beneficencia de este pueblo, con la dota
ción de 50 pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, con 
más 55 cahices de trigo de buen r cibo que los 
yecinos en regla de proporción pagarán al Pro
fesor, cobrados por el mismo en las eras á la 
recolección de cada un año.

Los aspirantes dirigiián sus solicitudes á este 
Ayuntamiento hasta el dia 30 de los corrientes.

Embid de Ariza 7 de Octubre de 1876.—El Al- 
Ca,de, José Latorre.—P. A. D. A., el Secretario, 
Lorenzo Miguel.

El partido de Veterinario del pueblo de Las Pe
cosas se halla vacante desde San Miguel de 
Setiembre de este año: su dotación consiste en 

cahíces de trigo pagados según contrata que 
liai'á con el Ayuntamiento.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus 
ilicitudes en el término de 15 dias, pasados los 
cuales se proveerá.

El Alcalde, Antonio Bosque.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoía.—Pilar.
• Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de esta capital.
1 °i’el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á los bie
nes relictos al taliecimiento de D Cárlos Bretos y 
Tricas, natural de Huesca, viudo de D.a Domino-a 
La viña y Armando, vecino de esta ciudad, acaeci
do en la misma en cinco de Febrero del corriente 
año, para que en el término de veinte dias, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, Casa Cárceles nacionales, 
y expediente de abintestato formado al efecto á 
instancia de D. Vicente, D.a Epifanía y D.a Anto
nia Bretos, hermanos del finado; apercibidos que 
de no comparecer se seguirá adelante el juicio, 
entregando la herencia á quien corresponda y 
parándoles el perjuicio que haya lugar; y se ad
vierte que en este expediente han comparecido 
únicamente hasta hoy los referidos D. Vicente, 
D.a Epifanía y D.a Antonia Bretos.

Dado en Zaragoza á seis de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro.—Por mandado de S S., José Sauz Palacin.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera 

instancia de Caspe y su partido.
En virtud del presente edicto se cita, llama y 

emplaza á María Teixido y Carmen Doro y Teixi- 
do, madre é hija, vecinas de Mequinenza, cuyo 
paradero se ignora, si bien se supone se encuen
tran en Barcelona, para que dentro del término 
de diez dias, contados del siguiente al del pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en este Juzgado para ofrecerles la causa 
que me hallo siguiendo en el mismo contra Mi
guel Folc, vecino de dicha villa, reo ausente, por 
abusos deshonestos con la niña Carmen, por si 
quieren .mostrarse parte en ella; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que hubiere lu
gar, según así lo tengo acordado en dicha causa 
con esta misma fecha.

Dado en Caspe á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Victorio Andrés.— 
D. S. O., Ramón Navarro.

Mijar.
D. Manuel Carreras, Juez municipal de esta villa 

y ejerciente la jurisdicción de primera instan
cia de la misma y su partido por ausencia del 
Sr. Juez propietario.
Por el presento se cita, llama y emplaza á Ni

colás Sevil Togel, natural de Samper de Calanda, 
cebadero que ha sido de la posada de Clemente 
Villagrasa, vecino de Escatron, de donde se au
sentó, el cual visto de pantalón de hilo, color de 
plomo, blusa de tela do algodón con listas encar
nadas, camisa do hilo delgada y alpargatas pasa
das á lo miñón, para que en el término de quince 
dias, contados desde que aparezca este edicto en 
la Gacela de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Zaragoza, se presente en este 
Juzgado á responder (le los cargos que le resul
tan en la causa que estoy instruyendo sobre es
tafa de dibero á Clemente Villagrasa; apercibidQ
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que de no verificarlo se seguirá la causa en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autorida
des civiles, militares y policía judicial, para que 
procedan á la captura y detención de dic 10 suge- 
to, que, caso de ser habido, dispondrán o conve
niente para su traslación á este Juzgado.

Dado en Hijar á primero de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Manuel Carreras.— 
Por su mandado, Crispió Brequera.

JUZGADOS MUNICIPALES.

CalatoTao.

l e t in  Of ic ia l  de la provincia y Gacela- (Le MadrU, 
cito, llamo y emplazo al que fué oficial carlista 
Joaquín Pina y Celina, natural de Calanda, el 
que se presentará en esta Fiscalía, sita en el Coso, 
número 132, duplicado, entresuelo, á prestar de
claración en causa que se le sigue con motivo de la 
quema del Registro civil del pueblo de Pertusa el 
dia 7 de Julio del año anterior; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar, ordenando su prisión á nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.) y suplicando á las Autoridades ci
viles y militares procuren su captura y remisión 
á esta capital, por convenir así á la recta admi
nistración de justicia.

Zaragoza 6 de Octubre de 1876.—Felipe J. Gon
zález.

D. Manuel Andrés, Secretario del Juzgado muni
cipal de Calatorao.
Certifico: Que en el juicio verbal de que luego 

se hará mención, se pronunció la siguiente sen
tencia:

«En la villa de Calatorao á diez y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y seis: el se
ñor D. Joaquín García Polo, Juez municipal su
plente el anterior juicio verbal; y

Resultando que D. Juan Miguel Poza, vecino 
de Zaragoza, reclama á Inocencio Poza, de esta 
vecindad, le pague ciento ochenta pesetas del ar
riendo de una casa en la calle de la Fuente, que 
venció en 15 de Agosto próximo pasado:

Resultando que, citado al demandado, no ha 
comparecido, habiendo sido entregada la papeleta 
á su mujer:

Considerando que, cuando uno no concurre á 
un acto, es evidente que la deuda es legal y que 
nada tiene que oponer en contrario:

Visto el art. 1.177 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por ante mí el Secretario,

Dijo:—Que debia declarar y declaraba rebelde 
á Inocencio Poza, condenándole en su ausencia al 
pago á D. Juan Miguel Poza, en el término de 
ocho dias, de las ciento ochenta pesetas ya ex
presadas, y además en las costas y gastos de este 
juicio.

Y por esta mi sentencia, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al tenor del ar
tículo 1.190 de la citada ley, y se hará saber á 
las partes, así lo pronunció, mandó y firmó, de 
que certifico.—J. García Polo.—Manuel Andrés, 
Secretario.»

Así resulta. Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, libro la presente en Ca
latorao á dos de Octubre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Manuel Andrés.—V.° B.u—El Juez 
municipal, Manuel Rosel.

JUZGADOS MILITARES.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal do la Capitanía general de 
Aragón.

D. Judas Torrijos Gasea, Comandante del bata
llón cazadores de Barcelona y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de la plaza de Tarrasa 

el soldado de la tercera compañía de este bata
llón Manuel Gimeno Navarro, natural de Sagun- 
to (Valencia), á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción.

Usando de las facultades que conceden las Or
denanzas en estos casos á los Oficiales de ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por segun
do edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de Hernán Cortés de esta plaza donde de
berá presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse dentro del 
término señalado se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Zaragoza 26 de Setiembre de 1876.—Judas 
Torrijos.

Olite.

D. AndrésTreviñoGarcía, Alférez de la segunda 
compañía del segundo batallón del regimiento 
infantería de Valenciat núm. 23. y Fiscal del 
mismo.
Habiéndose ausentado del cantón de Sangüesa 

el sargento segundo de la primera compañía del 
segundo batallón de este regimiento- Luis Roca 
Sancho, natural de Caspe, provincia de Zarago
za, de edad de veinticuatro años, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción, 
verificado en 23 de Mayo último.

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este tercer edicto al expresado sargento, para que 
en el término de 10 dias se presente, señalándole 
la guardia del Principal de este cantón, y de no 
veficarlo así se le seguirá la causa y sentenciará 

1 en rebeldía.
Oiito 25 de Setiembre de 1876.—El Fiscal, An

drés Treviño.

Por este primer edicto y término (le, 30 dias, 
que deberán contarse desde su inserción en el Bo-
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ANUNCIOS.

REVISTA GEBAL BE ADMINISTRACION CIVIL

Se lian publicado ya los números 12 y 13 del 
tomo 3 ° de tan interesante Revista. 

Se suscribe en las principales librerías.

a

il

Tratado práctico de BeueHceucia part-lcular.— 
Instrucción para el ejercicio del protectorado en 
la Beneficencia particular de 30 de Diciembre de 
1873, anotada por D. Fermín Hernández Iglesias, 
Jefe de la Sección del ramo en el Ministerio de la 
Gobernación, obra única en su género y hoy más 
necesaria por haberse uniformado los servicios de 
Beneficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en provincias franco 
de porte.

Los pedidos se dirigirán á las librerías de A. de 
San Martin, Puerta del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, 
plaza del Principe Alfonso, 8; Miguel Guijarro, 
Preciados, 5; Alfonso Duran, Carrera de San Ge
rónimo, 2; ó al autor, Travesía de la Parada, 10, 
3.°, Madrid.

1

í
i
I

A LOS AYUNTAMIENTOS.

1

Manual que comprende el Reglamento y móde
ms para la rectificación délos amillaramientos, 
s^un el decreto de 19 de Setiembre último, ano
tado y comentado por la redacción del periódico 
El Representante de los M%micipios\ obra de suma 
uthidad para los Sres. Secretarios de Ayunta
miento y Juntas municipales, por la grande eco- 
uomia de tiempo y trabajo que con ella obten- 
Jrau;y para los Registradores, Notarios, propie- 
-arios y ganaderos, por la parte que á ellos se 
contrae.

Se halla de venta en la administración de El 
Empresentante de los Municipios, Silva, 41, 43 y 
o, Madrid, ó en casa de los corresponsales en es

ta provincia, Sres. Gómez del Moral é hijo, Tem
Ple, 11, 2.°, Zaragoza: precio seis reales en toda

RECOPILACION
l^yes, decretos, Reales órdenes y circulares 

^z''e la Contribución de Inmuebles, cultivo y gana- 
e/ por la Redacción de El Consultor de los

Ayuntamientos y Juzgados municipales. 
rj^ ac&ba de publicar este importante reperto- 
Dn.v . *a legislación por que se viene rigiendo la 

pC1pal de las contribuciones.
nQt?eue la ley de presupuestos de 1845 y el 

Ulent' de d0 Mayo del propio año, conveniente- 
e anotado por artículos y seguido de todos |

los decretos, Reales órdenes y circulares que des
de aquella fecha se han publicado hasta hoy, con 
sus correspondientes formularios para los amilla
ramientos, apéndices y repartos, á fin de que los 
Ayuntamientos, las Juntas periciales y los con
tribuyentes tengan una compilación metódica á 
que atenerse.

Consta de unas 288 páginas en cuarto, buen pa- 
del y esmerada impresión, con sus índices corres
pondientes. Su precio, 12 rs. en Madrid y 13 en 
Drovincias, franco de porte; y encuadernado á Ja 
lolandesa se remitirá certificado por 17 rs.

Se halla de venta la obra titulada Practicado la 
redacción de los expedientes de consumos, ajustada 
á la novísima Instrucción del ramo de 24 de Julio 
último y al art. 7.° de la ley de Presupuestos de 
1876 á 77, con todos los formularios hasta la ul
timación de ios expedientes de subastas con las 
bases para el reparto, demostración de este, re
clamaciones y decisión del Ayuntamiento, con 
varias observaciones y advertencias para su me
jor inteligencia, así como para el nombramiento 
de Recaudador y comisionado de apremios, acom
pañada de dos tablas, una de reducción de cénti
mos de peseta á céntimos de real y á cuartos, y 
otra de los recargos de apremio de primero y se
gundo grado.

Los pedidos se dirigirán á su autor, D. Manuel 
de Frías, calle de las Rejas, núm. 4, entresuelo, 
Madrid, incluyendo en sellos una peseta, y se 
servirá á correo vuelto, franco de porte.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

, D. Manuel Galindo se encarga de recoger los 
títulos y entregarlos á los interesados que direc
tamente hayan presentado facturados sus recibos 
en la Hacienda; así como continúa recibiendo los 
recibos para su canje y comprando los títulos, 
las facturas y los mismos recibos. Su escritorio, 
calle de San Gil, núm. 46, entresuelo, Zaragoza.

De la dula del pueblo de Tabuenca ha desapa
recido el dia 29 de Setiembre último un muleto 
de seis meses, de la pertenencia de D. Francisco 
Adan, y de las señas siguientes: pelo castaño, 
morro de fuego, alzada regular, con un lunar en 
el lado derecho de la hijaday una rozadura en la 
frente. Se suplica á la persona que supiere su pa
radero lo manifieste á su dueño.

Extra-muros de Cariñena se vende una posada 
por hallarse enfermo su dueño. En la misma tra
tarán de su precio. (8)
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la tercera decena de SetUmbre de 1876.

De f u n c io n e s  registradas en este Jxugado del Pilar durante la tercera decena de Setiem
bre de 1876, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.

Zaragoza l.° de Octubre de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro.

DIAS.

FALLECIDOS.

"V A. n CD TETEIS . HEM EI=t A S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21.......... » » » » 1 » 1 2
22.......... » » » » 1 » » 1
23.......... 1 » » 1 1 1 1 3
24.......... 1 » » 1 » 1 » 1
25 ........ » » » » » » » »
26.......... 2 » » 2 2 » » 2
27.......... 1 » » 1 » » »
28.......... » » » » 1 » 1 2
29.......... 1 » 1 2 » » » »
30.......... 1 » » 1 1 » » 1

7 » 1 8 7 2 3 12

TOTAL

GENERAL.

2 
1
4 
2 
»
4 
1
2 
2 
2

20

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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